
  

  

  

IN TY, 

Guayaquil, Marzo 20 de 2012 

Señores: 
Superintendencia de Compañías 

L.C. 

Yo, Omar Andrés Molina con C.!. N” 172489439-7 en mi calidad de representante legal de la 

compañía ECOLPANA S.A. con Registro Mercantil número 16.076.-2.- y de RUC: 0992721189001, 

solicito muy respetuosamente sea tramitada la asignación de acciones de nuestra compañía: 

1. El Señor, Marlon Jair Montoya con C.C.N” 71.266.949 y de Nacionalidad Colombiano cede 

al Señor Omar Andrés Molina con C.I.N” 172489439-7 un total de 272 acciones de la 

compañía ECOLPANA S.A. 

2. El señor, Marion Jair Montoya con C.C.N” 71.266.949 y de Nacionalidad Colombiano cede 

al señor Juan Guillermo Toro Vásquez con C.C. N” 98.564.082 un total de 88 acciones de 

la compañía ECOLPANA S.A. 

Quedando conformada la repartición accionaria de ECOLPANA S.A. de la siguiente manera: 

a. Juan Guillermo Toro Vásquez con el 61% de las acciones equivalentes a 488 acciones. 

b. Omar Andrés Molina con el 34% de las acciones equivalentes a 272 acciones. 

c. Marion Jair Montoya con el 5% de las acciones equivalentes a 40 acciones. 

Para un total de 800 acciones reflejadas en los 800.00 Dólares Americanos del capital suscrito de 

la compañía. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Cordialmente. 

  

Gerente General. 
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